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SEÑORES:

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C
E. S.D.
 
Ref. Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Radicación: 11001333502220200030900
Demandante: RAFAEL RODRIGO TOLEDO ZAMORA
Demandado: FPS- FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE
COLOMBIA.
 
GABRIELA FLOREZ MORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de Bogotá D.C.,
identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.014.278.343, expedida en Bogotá D.C, Abogada
titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 338.334 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderada del FPS- FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES
NACIONALES DE COLOMBIA, con Nit. 830.053.105-3  me permito allegar lo siguiente:
 

1.    Poder que me fue conferido, con el fin de que se me reconozca personería jurídica para actuar
en el proceso de la referencia.
2.    Copia de las Resoluciones de nombramiento de la planta de personal del FONDO DE PASIVO
SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.

              3.Copia de cédula de ciudadanía
          4. Copia de la tarjeta profesional.
         5. Contestación de demanda con sus respectivos anexos y pruebas

Favor de Acusar recibo.

Cordialmente,
 anexos de contestacion demanda.pdf

--  
Gabriela Florez Mora
Abogada
TP. 338.334 C.S.J
Cel 312 3628834
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SEÑORES:  
JUZGADO VEINTIDOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ D.C 
E. S.D.  
 
Ref. Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Radicación: 11001333502220200030900 
Demandante: RAFAEL RODRIGO TOLEDO ZAMORA 
Demandado: FPS- FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA. 
 
GABRIELA FLOREZ MORA, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.014.278.343, expedida en 
Bogotá D.C, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 338.334 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada del FPS- FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, con Nit. 
830.053.105-3, conforme al poder legalmente conferido allegado al proceso, estando 
dentro del término de legal, me permito contestar demanda en los siguientes términos: 
 
 

PRETENSIONES 
 
1. ME OPONGO, de conformidad con lo expuesto en los fundamentos de derecho y razones 

de esta defensa. 
2. Me opongo ante esta pretensión y a su prosperidad que es consecuencia de la 

declaratoria de la pretensión anterior. 
3. Me opongo ante esta pretensión y a su prosperidad que es consecuencia de la 

declaratoria de la pretensión anterior. 
4. Me opongo ante esta pretensión y a su prosperidad que es consecuencia de la 

declaratoria de la pretensión anterior. 
5. Me opongo ante esta pretensión y a su prosperidad que es consecuencia de la 

declaratoria de la pretensión anterior. 
6. Me opongo ante esta pretensión y a su prosperidad que es consecuencia de la 

declaratoria de la pretensión anterior. 
 

A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto, de conformidad con lo contenido en la hoja de vida del demandante. 
2. Es cierto, de conformidad con lo contenido en la hoja de vida del demandante. 
3. Es cierto. 
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4. No me consta, deberá ser probado en el transcurso del proceso. 
5. Es cierto. 
6. Es cierto. 
7. Es cierto. 
8. Es cierto. 
 
                 FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Que haciendo revisión exhaustiva de los antecedentes que obran en la hoja de vida del 
demandante el señor RAFAEL RODRIGO TOLEDO ZAMORA, y la cual es debidamente 
aportada a la presente contestación, se pudo constatar con veracidad lo siguientes 
argumentos de orden fáctico y legal: 
 
En primer lugar, el accionante efectivamente laboró para la extinta Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia, por un período comprendido desde el 16 de junio de 1980 hasta el 30 de mayo 
de 1992, para un total de 11 años 11 meses y 14 días.  
 
Ahora bien, para explicar la improcedencia de las pretensiones del accionante, es pertinente 
en este acápite hacer una relación de fundamentos jurídicos donde se establezca con 
claridad que al señor RAFAEL RODRIGO TOLEDO ZAMORA no le asiste derecho al 
reconocimiento y pago de la denominada indemnización sustitutiva.  
 
El artículo 37 de la Ley 100 de 1993 enuncia el concepto de la indemnización sustitutiva: 
 

ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 
semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a 
recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación promedio 
semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le 
aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 

 
Es claro que el reconocimiento de la indemnización sustitutiva está sujeta a un supuesto de 
hecho donde el causante habiendo cumplido la edad requerida no hubiera cotizado las 
semanas necesarias para ser beneficiario de la pensión de vejez y que para la fecha abriese 
alguna condición que haga imposible que siga cotizando al sistema la ausencia de alguno 
de los requisitos enunciados por el artículo haría imposible el reconocimiento del derecho 
de la indemnización sustitutiva. 
 
En el mismo sentido, el artículo 1 del Decreto 1730 de 2001, modificado por el Decreto 4640 
de 2005, y reglamentario del artículo 37 de Ley 100 de 1993, establece lo siguiente:  
 

“Habrá lugar al reconocimiento de la indemnización sustitutiva prevista en la Ley 100 
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de 1993, por parte de las Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, cuando [con posterioridad a la vigencia del Sistema General de Pensiones]7 
se presente una de las siguientes situaciones:  
 
a) Que el afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 
número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la pensión de 
vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando.  
 
b) Que el afiliado se invalide por riesgo común sin contar con el número de semanas 
cotizadas exigidas para tener derecho a la pensión de invalidez, conforme al artículo 
39 de la Ley 100 de 1993;  
 
c) Que el afiliado fallezca sin haber cumplido con los requisitos necesarios para que 
su grupo familiar adquiera el derecho a la pensión de sobrevivientes, conforme al 
artículo 46 de la Ley 100 de 1993. (Subrayas fuera del texto) (..) 

 
De lo anterior se tiene que, se ha regulado la ampliación interpretativa de la aplicación de 
la indemnización sustitutiva en eventos previos a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993, como también en el Decreto 1730 de 2001 se indica que es necesario que el del 
salario del trabajador se hayan efectuado los descuentos para efectos de la cotización a 
pensión. 
 
Antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, se crearon para el sector público una 
multiplicidad de Cajas o entidades de previsión que administraban temas relacionados con 
salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y Cesantías. Para pertenecer a dichas Caja - Ley 6 
de 1945, Decreto 1600 de 1945, Decreto 435 de 1971 y Ley 4 de 1976- el trabajador debía 
pagar una cuota inicial de una tercera parte del primer sueldo y cuotas periódicas que iban 
de un 3% a un 5% de la remuneración mensual, dependiendo del año gravable, es 
importante precisar que estos descuentos se destinaban al pago de Riesgos como Salud, 
Pensiones, Riesgos Profesionales y de previsión social. 
 
Así mismo, había entidades que antes de ley 100 de 1993, no afiliaron a sus trabajadores a 
Caja alguna o no crearon una propia, lo cual originó que no se hicieran los descuentos 
mencionados quedando desfinanciadas con el paso del tiempo estas pensiones. 
 
Expuestas las anteriores consideraciones es importante indicarle al Despacho que la extinta 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia NUNCA fungió como administradora del Régimen de 
Prima Media, ya que para el 01 de abril de 1994 cuando inició la vigencia de esta ley, ya se 
había surtido el proceso liquidatorio de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 
 
La extinta Ferrocarriles Nacionales de Colombia era una empresa industrial y comercial del 
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estado que asumía directamente el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de 
sus trabajadores, incluyendo el pago de las pensiones legales y convencionales a las que 
tenían derecho los trabajadores ferroviarios; por tal motivo, mientras Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia prestó sus servicios efectuó algún tipo de cotización a ninguna 
entidad o caja de previsión social, quedando constancia de ello en la Resolución No. 4231 
de 1948, que establece que la imputación presupuestal de gastos de sanidad estaba a cargo 
de la entidad ferroviaria en su totalidad, para el cubrimiento del riesgo de invalidez, vejez o 
muerte, por lo que resulta imposible realizar una devolución de aporte alguno. 
 
Al caso en concreto, se tiene que durante los 11 años 11 meses y 14 días. que laboró el 
señor RAFAEL RODRIGO TOLEDO ZAMORA para Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 
nunca se hicieron cotizaciones o aportes al riesgo de vejez, a ninguna caja de previsión ni 
al extinto Instituto de Seguros Sociales, pues como ya fue dicho, Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia asumía de forma directa y única el reconocimiento de estas prestaciones; razón 
por la cual no hay lugar a las pretensiones del accionante. 
 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1.    INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS. 
  

Fundamento esta excepción con base en que las pretensiones del accionante carecen de 

fundamentación fáctica y legal, por lo que son de total improcedencia, como quiera que la 

indemnización sustitutiva solicitada por el actor no está llamado a prosperar, por cuanto fue 

dicho en líneas anteriores no le asiste derecho al reconocimiento prestacional.  

  
2.    BUENA FÉ DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. 

  
La entidad aquí demandada ha actuado de buena fe, conforme a dicha actuación como 
principio regulado por el artículo 83 de la Constitución Política y exige que “las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional la ha definido como “el valor ético de la confianza y 
significa que el hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, en un caso 
concreto, sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha 
producido en casos análogos”.  
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, también ha indicado en la sentencia de tutela del 
08 de junio de 2017, en dicha oportunidad consideró sobre la buena fe simple, que equivale 
a obrar con lealtad, rectitud y honestidad, y corresponde al Estado desvirtuarla: 
 

“nuestro ordenamiento constitucional y, especialmente, el régimen civil ha desarrollado 
además del concepto de buena fe como mandato constitucional general, la figura de buena fe 
simple como principio y forma de conducta. Esta equivales a obrar con lealtad, rectitud y 
honestidad, es la que se exige normalmente a las personas en todas sus actuaciones” 
 

Con base en lo anterior, su señoría podrá usted evidenciar bajo el estudio del caso y del 
expediente laboral aportado, que el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA ha actuado bajo el mandato de estos principios 
constitucionales. 
 

3. PRESCRIPCIÓN 
 
Fundamento esta excepción en que, sin que mi representado esté reconociendo derecho 
alguno dentro del presente proceso al demandante, cualquier derecho que tenga más de 3 
años de haberse hecho exigible prescribió de acuerdo con lo normado por el artículo 151 
del CPL y demás normas concordantes.  
 
   
EXCEPCIONES GENÉRICAS:  

 
Las demás demostradas dentro del proceso 

PRUEBAS:  

Solicito se tenga como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

Aportadas en pdf:  

- Expediente digital que yace en los archivos de la Entidad que represento del 

pensionado RAFAEL RODRIGO TOLEDO ZAMORA de  (365 ) páginas, que contiene 

las constancias de extremos de la relación laboral, y toda la documentación de su hoja 

de vida laboral durante la extinta Ferrocarriles Nacionales de Colombia. 

La entidad demandada queda atenta y facilitará toda clase de documentación que su señoría 

pueda requerir para dirimir el conflicto expuesto.  
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ANEXOS 

Los documentos enunciados en el acápite de pruebas y los siguientes:  

-        Documentos que acreditan la calidad en la que actuó. 

-        Poder debidamente autenticado.  

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada las recibiré en la Secretaría de su Despacho, o en la Carrera 7 No. 17-

01, Oficina 743, Bogotá D.C. Teléfonos. 3123628834– 2432634, correo electrónico 

tpasociadosgabrieladefensa@gmail.com  

La parte demandada en la AV Calle 19 No. 14 -21 ED Cudecom de Bogotá D.C.  notificación 

electrónica defensajudicial@fps.gov.co. 

Los demandantes en el lugar indicado en la demandada. 

 

Del señor Juez Cordialmente, 

 
 

 
 

GABRIELA FLOREZ MORA 
C.C 1.014,278.343 de Bogotá D.C   
TP. 338.334 DEL C.S de la J 
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